
   

 

 
 

 
 
 

  

ANUNCIO DE RECTIFICACIÓN DE LA CONVOCATORIA DE LICITACIÓN DEL CONTRATO 

de SERVICIO denominado RECEPCIÓN, ATENCIÓN AL PÚBLICO Y ESTAFETA EN LA 

AGENCIA PARA LA ADMINISTRACIÓN DIGITAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID PARA SU 

ADJUDICACIÓN POR PROCEDIMIENTO ABIERTO CON PLURALIDAD DE CRITERIOS 

EXPEDIENTE ECON/000119/2022 

 

Detectado error en el Pliego de Cláusulas Administrativas, en relación con el Contrato 

denominado RECEPCIÓN, ATENCIÓN AL PÚBLICO Y ESTAFETA EN LA AGENCIA PARA 

LA ADMINISTRACIÓN DIGITAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, cuyo anuncio de 

licitación fue publicado en el DOUE el 17 de febrero de 2023 con referencia 2023/S 035-

100652, mediante Resolución 109/2023 de 27 de febrero de 2023 de la Consejera Delegada 

de la Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid, se acuerda la 

procedencia de la rectificación del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y, en 

consecuencia, la ampliación del plazo para la presentación de ofertas y se rectifican las 

fechas de celebración de las Mesas de Contratación, en los términos que se exponen a 

continuación: 

 

Donde dice: 

  Apartado 8 a) Fecha límite de presentación de ofertas: 16 de marzo de 2023, a las 23:59 

horas 

Debe decir: 

  Apartado 8 a) Fecha límite de presentación de ofertas: 30 de marzo de 2023, a las 23:59 

horas 

 



   

 

 
 

 
 
 

  

Donde dice: 

 Apertura del sobre técnico.  

  Apartado 9 b) Fecha y hora: 23 de marzo de 2023, a las 11:00 horas. 

Debe decir: 

  Apertura del sobre técnico. 

  Apartado 9 b) Fecha y hora: 10 de abril de 2023, a las 11:00 horas 

 

Donde dice: 

Apertura de oferta económica: 

  Apartado 9 d) Fecha y hora:  11 de abril de 2023, a las 11:00 horas 

 

Debe decir: 

Apertura de oferta económica: 

  Apartado 9 d) Fecha y hora: 26 de abril de 2023, a las 11:00 horas 

 

 

Dispuesta la publicación de este anuncio mediante Resolución de la Agencia para la 

Administración Digital de la Comunidad de Madrid Elena Liria Fernández, 27 de febrero de 

2023. 
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